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Prtcio <U ta íáierkíon en M a d r i d mtf x6 rs. portrfs^^, por B6V rt/i I70. 5 í  « ic « ¿ e  e n / «  /íhwins G aiíerrei, y  hPÍuda <k Ctut. * 
Preeiu He h  tuicfidon en /as pmumciat ̂ /nmco d i poHe\ eoHa mes »4 « .  In s enrías, rcc/a^n t̂aunts ó <itUc,»U»i, m  se wib^ran si no « f lW  ffüfuos de porft
L a  htdact'tM n es tá  en  coH e d e  G íia n i» , númert» l'» y  »3»  e a o r tv  p r if t t ip a t .  ,  „
S e  a fbm U n  su scríc ion es e n  tns p r ^ in t i a s  e n  t a s  ü ó r e n a s  s if fy ien ie s : S a r t e h n a  e n  e ^ a  d e  P , f e r i ^ ;  D Í /é ^ o ,  J iu r .R u i .; B u r g o s .  V i l ! .r i» e * i .  ,

B i h : * ;  C i u d n d n e a l ,  en  la impreQl4 d«l Bolaim  a ficU l;  CorMí)/», C alfeio  ; L u f o .  Pu|ol;  P a m p h .n a  ,  \ A 3 fx % tfV 6 n „ iá » t le r ,^ m fp i ,% ln m a n co , H e y «  ,  S^^ttía ,  Ha«íil|0  y  
« o m p a ilk ; S a n t ia g o  ,  e n  c a s a  d e  í o  v iu d a  d e  C am p»nel;  P a t e n c i a ,  M»U«n jr ÜerArd i V a i l a d o ü d ,  R oU ríg aii?  Z cro^ t/ w , <ion Ang«l Polo.
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A r t i c u l o  d e  o f i g i Q«

R c i n t  D ae d tn  S c f io r *  dona I S A B E L  I I ,  y  S v  M .  1*  R e in ft 
G o b e r n t d o n   ̂ A¡Q;ueD en  e l  r c t l  s itio  d e  A r a u ju e s  t m  novedad e a  
• u  ím p o rtin te  M|ud«

D e l m iim o  l^ f lc B t io  d ís fr n U a  S S »  A A «  H R «  lo s  S e r m o s . S e *  
«O K d io fa a te » .

M IN ISTERIO  D E H A G E N D A  D E  ESPAÑ A.

O r»/tfp pasada a l ministerio d t Hacienda pot e l de la Guerra,

• He dado cEMnIft i  S . M. U  netiu  Gobernadora del etp^)ientt promovido 
éiconMcuencia de U i m lf* ! órdenes de 19  de n a y o  y  ra  de julio de i 83a> ' 
I I  do febrero, i 5  d« ab ril« i 5  de noviembre y  4 $  de dkiemlKe del aiKo 
leñ ar <1e iB 3Í ,  eftpddiiia» por el v íiiifie rio  de U G uerra, en que le nunU  
fieMaa npeva» de la  laiitud de derecho» de puertea declarada & .
la f  prcQ^ai de veAtuario, equipo y  aro^finenlo del e jércilo ; y  S* M>, cOb* 
presencia de loa dircrenleJ espedientea ioa( ruidos y reales Ordenes que han re* 
caído acerca de eile asunto, se ba dignado resolver, que observándose pun« 
Wi)mente lia  declaraciouee i .* ,  a.‘ , 3 ‘ , 4.*’,  7 .* , 8.*, y 9 * de U  real ordca 
de i .^ d e  junio de i ( 3 o, se p o n p n e n  mas armonía y claridad U 5 .*jV 6.^ que 
han promovido dudas y  contestaciones, siendo a] efecto su real voluntad:

I .*  Que los vestuarios, armas, roniíturas y  demas pertrechos de los cuer­
pos del ejército, en estad« de hacer uso de ellos, no causen derechos de puertas.

Que los géneros y efi'ctos en pieta que se trasporten por mar ó tier­
ra  desde una capital ó puerto donde se hallen establecidos loa citados dere** 
chiip A otra 11 otro en que los baya también, tampoco causen derechos; de> 
hiendo á este fin llevar la fu ia  correspoudicnte espedida por la  adm inistra- 
ci¿n de Rentas á solicitud de los gefes de los cuerpos*6 de ios comisionados 
>iéin1)rados por estos.

J.** Que no paguen tampoco los referidos derechos los mismos géneros y 
tfertds que condecidos con iguales doeumi^nlos i  pueblos donde no los hay 
eslabtecirios, y  desde aquellos, trascurrido atgun tiempo, se trasporten á 
otros donde los baya, con tal de que les guías 6 documenlos tengan los cum­
plidos ó presen lacio ne* i  U  llrg id e , y el pase de la adm iniitracion, sí la 
hubiese^ jb en su defecto de las iuslicíai.

Y  Quo paguen derechos de puertas los géneros y efectos sin u iar, ca  
p ieta4 *sueltos de cualquiera procedencia, cuando sean lraíp>rlados y  presea- . 
tadóssin las gulas ó documenios explicados, aunque s^ preteslc por loscouduc* 
t o r a  que son para vestuario y prendas para Uti'Opa.

De R esl orden etc« Madrid de abril de i 3 3 4 * ^ Im is .s ^ n o re s  directo- 
Tt9 de Rentas. '

R eai órdeñ.

He dado cuenta i  S . M» la  Reina Gobernadora del eiipedienle promovido 
por el conde de Torre^M arin, comisionado ifégio de ta renta dé póUlacinn de 
Granada ,  sobre que se déclare corresponderle «I deslinde y amojoaamienlOde 
varios tem n os que se diifrutan por diferenles sugetosen el término de la vi** * 
l ia  de Sorhas, y si los que ft  hallen sin dueiW particular dehert considerarse 
baldíos y  realengos , 6 sujetarse a) cea.^0 de poblacion , y de lo que acerca de 
csie asunto bsn Informado VV. SS. y los asesores ide lasuperiniendencia gene- 
f s l  dé ji|f^l tíarienda. También l.e  dado Cuenta á S. 51. de lot espuesLo por el 
citado ^ n d e  de T orre-M arin , manif^iiando baber sido nombrado secretario . 
de la  sección de Fomento en el consejo Real de Espa&a é lodbs. Eutetads de . 
todo M« se ha dignad» mandar que se suprima la comision régia del censo 
de pohtacion de Granada: que e.Ma renta se administre en lo sucesivo por las 
oficinan de Rentas de aquella proviikcia^ coihp Iss demas de \m R e il Hacienda; 
y  que inmediatamente se*ponga en ejecución ést& soberana determinación, sm 
tratar p o r ahora de practicar novedades cOmo lasque ha promovido el citado 
cofoisionado en este espediente. De Real orden lo  coonnico é  ese dirección ge­
n i a l  para su lAteligencla y cumplimiento* Dioi ete. Madrid 07 ebrÜ de 
s t 3 4 ^lm i«^$rca ..^ ii;O ctorei generales de Rentes.

K E M I T I D O .

Sóbre !oe cadáveres <jue íá  justicia espone a ¡  pú5l/co,
1

Seitor E d ito r : M u y  » H ar mto: Y a  qae afortnnsdeiue^le vem os de«^ 
d^eeeccr de d i*  en á h  los ab a io ^ ; y  con e l objeto de q a e  se  d e e tk rre  la  
^reocapacion q ac  existe en gen erti sobre los ÍTifundada< Icm oree de d e f  
co n ^ in ilen to  á U  josticU  de lo j cadáveres que esta expone á  la  v ista  del 
p ú blico  para dh:bo ñ n , raego i  vm d. j e  sírva  tlar h igar eo  l a  a p re c ia -  
L ie  periódico i  l i s  observaciones sigaientes.

A o o i)ae  para form ar caa«a y  castigar á qd hom icida solo es 
v ien te  haya ona persona m Ocrtat pues no im pide se  ignore 
Vle quie'n es e l cad áver, sin  em bargo se procura y  debe procu rarse  idea-^ 
líG c a r  la  persona de aquel por varios conceptos; entre ellos porque p u e - 
^ e  deseabrirse e l delincueote en razón de enem istad , am enataSf h a b é r- 
s r ié  visto con el difunto en e l aítio de la  ocorreotia» y  por o tra s  m ucbas 
t ire iin slao c la s , Indicios y  aun pruebas que produzcan las d ilig e o c ls r^ a e ' 
m  pvactlqueQ por e l ¡a igad o. N o  so dudaría entonces i  qnién p e r t e o ^ i  
e U o jo s  bienes 4el difantJ»« ai su  fam llU  tam poco tendría la  triste  i n -  
ce 'rtlaam bre sobre la  exístéarcta y  paratfero de so  pariente. Se  e^a eaoad« 
pudiera  au m Uf^r pasar i  otras n u p cias; y  si dejaba hijos les era  ^.catOT' 
indispeosable hacer constar que do teniao padre para gozar de los b ^ *  
oeficios prescriptos por las leyes á  favo r de los huérfanos. . k

N o  alcanzo el origen de dicha preocupación, que i  veces suele d e ja r  
im p u n e  a l m atador, y  (lo  que es ano m as doloroso) qtie los m ism os pa-* 
dres, b ijos, herm anos y  am igos se resísteo á  reconocer la  persona del c¿-< 
da ver por e l tem or infundado de qne la  jastic la  los ponga presos. ¡E r r o r  
craso, que ha producido hasta e l d ia las m as funestas cO nsecnenci^l L a ,  
auiortdad solo m anda esponer un cadáver a l público en e l s illo  acostam - 
hrado cuando se ignora la  persona de quien e s : y  s i bien es cieiriD que 
destina m inislros de ju stic ia  á  su  inm ediación, no es cotrotro objeto q o e e l 
de hacer com parecer i  lieclarar ¿  aqoeUas personas que diceh le conocen, 
lo que seOvitaria s i espontáneam ente se presentasen á m anifestarlo ah jo ez  
de la  c9t isa, q u íc ile a  seguida procuraría y  procoi^a asegurar m as y  m as la  
identidad por m edio dc parientes, vecin os, ú  otras personas. t J o a  de la s  
razones m as convincentes sobre e l asunto de que se trata  es e l conside­
r a r  que si por e¡empb> en M ad rid  hay a l año sesenta cadáveres por b e -  . 
r id a s , aoíbr^ciou , e tc ., tan solam ente se  ponen en la  p lazuela d e .san ta  
G ra s  un corto núm ero de ellos en  razón á que la  m ayor parte se h a -  
Idenllficado en la  casa  dcl fa llec id o , s illo  de la  o cu rren cia ,  h o sp ita l« 4 > 
de otro modo, sin haber esperím entado tos sugelos que h an  declarado 
acerca del conocimiento de la  persona vejación de cárcel y  m enos ningo>«i 
n a o Ira. Q ueda de vm d. afectísim o S . S .  Q . 6 . 5 . M .— iVo/a#60 Grueeú,

ESPAÑA.

M a D A I ) > :  5  B E  M A T O .

A y e r  pnblieáitkos a lgu n as reflexiones sobre fa néceiidad dé i|9Í{vaKta * 
msk*cha dcl gobierno para ap licar Ips principios tan acertadam ente esta­
blecidos en la  esposicion que precede del E sU lo to  lle a l ,  H ab lam os de la 
upgecKia de reinovier d e  sus destinos -á lodos los qiie conoeidam enle son 
e n e m i ^  dcl sistem a regenerador eii que se  ba entrado con nna buen* 
fe  que nos parece indudable. InsU t i rem os incesantemente sobre este p u » - ' 
lo ,  y  advertirem os i  los seSores m im stros qne en van<» trabajarán p ar*  
asegurar la  grande o b ra  poUüca si los ínstra  metilos son viciados; y  D ios * 
sabe si hay de estos en  todos los ram os de la  ád u in istrac io n  d r i l  y  jtw> • 
diciaL * i»
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H a y  otro punto que «libe ll.im ar l i  atención dol gobierno. T ^ s  par- 
ttda« At firp iosüs nttmeros.*i.« no cxíiitcn y«  del E b ro  acá i han sido d e i-  
}rsx\is4, fo M rin  aicinprc <]ue n u esira i ra lien tc i iropa» las puedan a l­
can zar; pero aparecrn rrerii«ntemente reunloncf de dice ¿  veinte 
foragidos q ae  haala las m iim as puerlaa de la capital vienen á 
in ao llar i  la  anlorítlaú. ¿ P o r  qué no ae destinan en colum nas mo­
vib les las guarnldonca de las m d a d e a  eo domle esiá  eatablecída 
ja la M i l í c t a  U rb an a?  necesidad h a y d e q a c  en M a d r id , por cjcm* 
p ío , subsista ana guarnición num erosa to an d o  los arbanos no desean m as 
que hacer el servicio de la  píaza^ ¿N o  habtera parecido acertado d eq u e 
conform e se  v a  «stablecieodo nn balutl^a de m ilicia se  hubiese des­
tinado á fu e ra , no otros tanlos soldados, pero la oiitad del número 
d e  arbanos ¿  quienes xe encargase el servicia  de la p la ia  concurrenle- 
tnente con la  tropa? U n o  6  < I ü s  batallones que diesen un pasco mi* 
lita r  por la M a n c h a , y  que fuesen bien d irig id o s, sobre lodo con ae- 
crv io  en sus m ovim ien tos, barrerían  indadablem ente en pocos días lo* 
¿tí aquel p a ís , darían corñan^a á los b ae n o s, é  iiifundiríun tcniur i  los 
inaloH, O tra  provideucl.i qiiisle'ramos ver adoptar por el gobierno, y  e l 
tju cstab^<!CÍmicnLo como la  gtfiubrm cn a de F ra u r ia  ,  que han introdu- 
t íd o  en sos e.*;l.idos (odns los principes de Íl;s lia , logrando los m as full­
ees reto  ha dos. A q n i se  h an  bccbo varios ensayos en diversns ép o cas, y  
ka.sia ahora no han s u r iíJo  efecto por falta  de bases solidas S e  ha o lv i­
dado lo principal que consiste en lo elección de los sugvtus. E n  lo.t pai*  
ses en  donde b a y  gend<irrncs preside la  m as su vera investigación sobre 
la s  cual i Jad os que ba de reunir el soldado que entra en este cuerpo d is -  
lingu ido. N o  se  adm ite á  n in ;;u noqu e no sepa leer, escrib ir y  contar, y  
qíte ñ é  séA capaz de /edactar un auto sumar io. T«nnpoca se recibe á uii 
aogeto que h aya tenido la  m enor noia de ni;i}a i'on<Íuc!a ó insubordina­
ción. E.'ite cu erpo , qi/e se poede Ikim ar respetable , es e l nu jor-au xilio  
d e  (os tribunales y de la policía. K vpartid o  on encuadras de 4  ^ ^  hom ­
b re s , situados á diataocias m as ó menos L u g a s , según las localidades, 
corresponden entre s í ,  y  com o no se les m uda de residencia sino por 
graves v o l iv o s ,  conocen lodos los habitantes de su co m arca , y  s i se co­
m ete uD delito en ei país raras veces se  equivocan sohre e l delincuente. 
E stá n  bcen pagados y  vestidos seriam avte , como conviene á  una tropa 
q ae  debe in fu n d ir  respeto á los ^buenos ciudadanosi y  on  saludable 
le rro r  i  los m alvados.

E speram os que se reconocerá en noestra E sp añ a  la  necesidad de 
nacion alizar esta hcrm^i^t in s iita c io n , y  que sí ei gobierno no h a  p ea»  
aado )ía en  hacerlo f estos pocos renglones despertarán en e l una idea 
U n  ú til.

• L a  espcdicton espai^ob en Portu gal fio solo h a sido provechosa i  la  
cM sa  de doña M a ría  de la  G lo r ia , sino q ae  ba acelerado e l desenlace fi­
n a l de eslíi CQe&iion, siendo ei principal m otivo del tratado que según 
d ato j positivos se acaba de celebrar entre F r a n c ia , In g lM erra , E sp ad a  y  
la  m ism a H eina doria M a n a . Parece que una de las prim eras estipula* 
d o n e s de este convenio es la  solida d e  la  peoínsula de amiMs preteudien* 
le s , y  que la F ra n c ia  y  la Inglaterra  salen garantes de su ejecocion. J a ­
m as hemos dudatio de que asi se concluir/a esle negocio á  pesar de todo 
ctii'nio Han hecbo U$ p okn cias del N orte para im pedirlo. L o s  intereses 
iiiaierialea (̂ e (a F ran c ia  con relación i  E sp a ñ a , y  los de la Inglaterra  
ron respecto á P ortu gal, no podian menos de traer este resaltado, y  la 
sim patía de esHS dos naciones lo hubiese producido a l lio aan  cuando sus 
gobiernos respectivos n o  hubiesen participado de la  m ism a inclinaGion. 
E r a  im (:0sible que no acabase por resolverse la  cuestioo á  favor de los 
priA cipios q ce  sirven de bases a l sistem a político de la  In g laterra  y  el de 
só  revolacion de 16 8 8 , y  a l  de F ra n c ia  desde i 8 3 o , y  que aon qae se 
presenten en E sp ad a  y P o rlag a l con circonslancias d ifereoles son id eá­
ticos e ii su tin político.

L a s  coDsecuencias del tratado entre las cuatro potencias no se lim i­
tan  a l objeto de echar de P ortu gal i  D . C arlos y  á D . M iguel { ign o ra­
m os si páientcnitntü tratan  de otras cuestiones, pero es indudable que 
s«  color de asegurar la  paciBcacion interior de la  penínsu la, preparan  
tin a  alianza preventiva del m ediodia de la  E u ro p a , la  que nnnca p o- 

 ̂ d r ia  ser duradera s i  no taviese asegaradas sus escaldas con la  coopera- 
cíon d e  E sp a fía  y  Portoj^al.

* P a ra  nosotros las w n ta ja s  del tratado son inm ensas; por una parte 
DOS q a ila n  el eoid«ido que dos dal>a la  frontera de P o rtu g a l, deja dispo­
n ib les las tropas que por fu erza  teníam os reno idas sobre este p u n to , y  
Jo es acaso m as im portante todavía , desvanece com pletam ente las 
locfas esperanzas del partido ca rlista , que intentaba persuadir á  los <(Qe 
q u erían  se d u c ir , que la  F ra n c ia  era  coando m enos iudiferente entre 
I S A B E L  I I  y  el pretendiente. E s t a  proposieion,  tan absurda para ios 
h o m b res racionales, no dejaba de cu n d ir entre algunos incautos.

V erem o s ah ora  cóm o interpretarán un hecho tan p o sitiva  E sp era­
m os q ae  los ilusos so d e s e n g a fiá ^ ^  y  que fe tw e o d o se  á la  m ayo ría 'd e  
la  n ac ió n , se  acordarán  de q oe  en otros úérnfm  la  unión de todos loa 
cspaQolea los colocd en  e l p rim er rango entre los pueblos.

tivo nos vemos obligados i  reproducir lo  qae tantas veces hem os dicho 
y a  á saber que s i  las aotnridades locales no m anifiestan la  decisión qoe es 
necesaria para lle v a r  adelante el em pcfio de sostener la m as sagrada de 
las cau sas, debe e^cigírseles la responsabilidad correspondiente. E l  siste­
m a de coutomplaciones y  de tolerancia n i puede n i debe tener lugar eu 
aemejonte:{ casos.

~ U n  periódico de esta corte inserta boy e l artícu lo  siguiente: 
* '£n tre  los iniciados en em préstitos se habla hoy de una proposi­

ción hecha á nuestro gobierno, en q ae  se  ofrece facilitarle  cien m illo* 
nes de rs. a l 5  pitc 10 0 , para que no baya necesidad de em préstito has­
ta qae las cortes acuerden las m edidas condacentes á  añanzar e l crédito 
español.

^ T c u e m r)s  entendido que para asegurar las com unicaciones de esta 
cap ital con Toledo debe situarse un puesto m ilitar en lílescas. Personas 
que conoren perfectam ente la topear.ifíí del país nos aseguran que fue­
ra  preferible establecerlo en el pueblo llam ado L o m in c h a r , que dista 
tres cuartos de legua del cam ino real, y  desde s a  torre se  dom inan lodos 
los líanos de la  S tg r a . E s ta  ú  otra m edida es preciso adoptar para v iv i-  
íicar el e5p íii lu  público de todo ese país, donde se b a ila  tan am ortigua­
do, que apenas hay un solo u rb an o , y  no ta l vez por fa lla  de deciskiii* 
en favor de Is causa nacional, sino porque se  consideran vendidos en  c i 
esU do de aislam iento en que ae eucuenlran.

N o s  escriben de B a ja lan ce  que d ttrch a  con sam a lentitud la  orga« 
n ic ic io n  de la M ilic ia  U rb an a»  porqoe habiendo sido desechados m a - 
cb ^ i de los Individuos q o e ie  presentaron desde laego á  inscrib irse  en tan 
benem érito cu erp o , aa h a re ifr iad o  e l eatasiasm o de aquellos naturales, 
co a  lan ía  maa razoft cnanto que parece <|aesin saber por qoe* se han te -  
o id o  ocu ltas después de recib idas por aquella autoridad las am pliaciones 
q oe  S . M . se dignd d a r  a l p rim er reglam ento de la  M ilic ia . C on  c ite  m o-

E l  E zcm o . S r .  subdelegado de Fom ento de esta provincia h a pu­
blicado e i siguiente edicto eu que se ven b rilla r  los sentim ientos patrió­
ticos deq u o  S .  £ .  tiene dadas antes de ahora tan repetidas pruebas.

Habitantes de esta pravinciax L a  lealtad, la  g ra titu d , e l deber y  
vuestro propio  interés os llam an  á  las nobles íilas de la M ilic ia  U rb a ­
na encargada de proteger personas y  propiedades, de sostener el trono 
de la  segunda I S A B E L ,  h ija  de tantos i«ycs» y  el sistem a de benefi^ 
cios y  m ejoras que en sa  nom bre ha planteado su  ao:gu5ta M ad re ,' afian­
zándolo en e l restablecim iento de los antiguos fueros y  hbert^des de C as- * 
t i l la , consignados en e l Estatuto K e a l ,  m onum ento eterno dé sab id aría  
y  m agnanim idad.

L e jo s de vosotros e l espíritu  de egoísm o, los frios cálculos de como­
didad privada, y  todas las pasiones m ezquiuas que nunca han entrado 
e o  el carácter español: vuestra fe licid ad , la  de voesiros h ijos, la  dcL 
suelo que pisáis está en  vuestras m an os, y  este es el m om ento de asegu­
ra r la  con firmeza. R en ovad  los ejem plos que en lodo tiem po disteis de 
patriotism o y  am or á vuestros rayas \ corred á las arm as como en U  
guerra'de la independencia, com o siem pre que la  nación y  el rey  os 
han  llam ado á  em purrarías. V uestros sacriücios entonces no tuvíeroík. 
ta sa , y  hoy vais á hacer uno pequeílo para conservar vidas y  haciendas^ 
para arro jar lejos de esta com arca la  tea incendiaria* que abrasa ot^as 
menos aforiunadas. L a  solicitad  m alern al^ d e la  H eina G ^ e rn ad o ra»  
aunque cuenta con to Jo  el patriotism o de los súbdlto i de su aogasla  
H ija  s í a/guna vez fueran menester recursos estraordínarios, solo exige hoy 
ou servicia  lo c a l, prestado por quienes se hallen eo disposición holgada 
p ara  hacerlo , y  en f j l la  ó  Insuficiencia del ejército perm anente: un ser­
vicio libre de cuanto no sea necesario para maoLener la  qoielud pú bli­
c a , que uo perjudique á  la subsisteoeia de las fa m ilia s , que nacido e a  
fin , de la  necesidad) acabe coa e lla ; pero dejando á  los que le h an  pres­
tado la  gratitud del tron o , e l reconocim iento de sus convecinos, y  el 
noble orgullo de haber contribuido eficazm ente a l bien de su patria.

E sto y  seguro de que oiréis m i voz, cuaQdo á un recaerdo coilttíoviíSo’ . 
e l patriotism o q ae  en circuostancias m as dificiles v i desplegarse en esia  
corte y  pueblos de la  p ro v in c ia : cuando traigo con p lacer á la  m em oria el 
en tu siasm o , la seren id ad , e l orden y  e l va lor con que á  m i lado los 
g ran d es, los ricos propietarios, los com erciantes, los honrados artesanos , 
corrian  a l p e lig ro , y  lo  despreciaban sin  o ír  m as voz que la  de sa  pa-» 
tria. Y  hoy que todos, todos habéis sufrido tan am argos años de opresioo, 
que tenéis á  la  vista las obras de una facción san g u in aria , que os vets 
colm ados de los beneficios del trono; a h o ra , que luce la  au rora de on 
reinado présago de la  felicidad n ac io n a l, que la  K e in a  gobernador't pone 
en vuestras m an o s«1 depósito de sa  augusta H i ja ,  e l de vuestra lib .T - 
tad c iv il y  el de la  gloria de la  E s p a ñ a s ,  ¿seréis m enos que habeU 
sido? ¿T ita b e a re is  para renovar los ejem plos que habéis dado cuaudo 
menos nobles causas autorizaban vuestros sacrificios? E sto y  persuadido 
de que n o : lo estoy firm em ente de que la  patria  ,  el trono y  e l honor, 
que en caso necesario tendrían tantos defensores com o habitantes cuenta 
la  p rovincia , tendrán desde iu ^ o  con las arm as en la  m ano á  lodos los 
llam ados por la ley  á  tom ar parte  en los distinguidos cuerpos urbanos. 
A s i me lisonjeo de podérselo m anifestar en breve á  nuestra am ada R e i­
n a a l e levar á  su soberana aprobación los voios de los habitantes de esta 
provincia ,  por cu yo  cuidado y  prosperidad he jurado sacrificarm e. M a ­
d rid  3 o de a b r il de E l  duque de G o r.

— S e  sabe por parte del alcalde m ayor de In fan tes qtte la  facción del 
L o c h o  entró « n  V ílla ru b ia  de los O jos,, donde fueron asesinados d á te to -  
lu n larios U rb a n o s , llevándose otros dos. C on  esle  m o tivo , para Tí1íei*lar 
de ig u a l calam idad á loa pueblos de su p sr iid o , y  defender las tesorerías 
de R e n ta s  y  mesa m aestral, tomd dicho alcalde m ayor las disposiciones 
m as oportunas v  enérgicas, espidiendo circu lares con las instrucciones 
convenientes á  jo s  a 3  pueblos de so  partido, é  invitando a l com andante 
de la  M ilid a  urbana y  a i  de las a rm as para que respectivam ente pu sie- 
seu sobre las a r u ^ s  una com pañía de U rb an o s dé i i 3  hombrea^ y  a o  ' 
det provincial de Córdoba. P ero  felizmente fue de^irnlda en R u id e ra  U  
m encionada facción por las valientes tropas de la  R e í n i  nuestra Señora
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enlre mnertfti y  pflaloocroi. I jo í  n slm  <1e la  facció n , D roiíg idoi por ja 
owQrtdad de la  n o ch e , ae hablan aecígido a l ta lle  J e  la  A le a d la  eo^ la 
iom edfata Sierram orena. E n  In fa n le i ha stáa m u y efica* la  conperaclon 
Aé\ coittaftdanlc de la  M ilie ia  arbana y  del de la# a r tn a i , y  lo u y  g fan d t 
la  unión y  arm onía ctllre  las autnridadcj J  afl t®al TeciodarJa

<^nd en

W 8 W

F ú rU sre tíilth s  en la secretaria ríe Estado y  del Despacho
de la  Guerra. <

H abiendo llegado á manos del cornífidaníe general de h t  provincias 
V ascon^ad ai varios ejem plares de una proclam a q:ie el cabccilla U ran ga  
dirii^e á las tropas d c S . M . la  R e in a  D ju í  I S A B I Í L  I I  coo objclo de 
in v itarlas a l aUamlonu de sos Iw n d crasy  que pasen á  las fnccioncs, 1m 
d i.^ u eslo  dicho com andanlc general que ae inserte co  e l B o lc lin  de 
A la v a  para m anifestar i  sa  au io r y  dem ai com paücros e l desprecio con 
que se h a recibido dicho e scrito , y  la  segaridad que tiene de la  lealtad  á 
toda prueba :de las tropas dcl ejército.

E i  m ism o com andante g en eral, rciiricn Jose á  los partes que h a re­
cibido, dice que el general en gefe salió  e l a 6  de V illa íra o c a  y  pernocló 
e l 3 7  c a  Xrarsun.

L a  A cción de V iw a y a  se h a d ivid ido  «  tres secciones, situada la 
an a  en e l valle de A r r a t ia , o ira  en Oi'ozco y  Encartaciones, y  la restan* 
te en R ig o iiia , E n  la  noche del 3 » ,  co  que e l general G am a com unica 
«stas Qo tic i a s , sa lía  eáte gefe para dar a n  golpe á  los facciosos.

Eli capitan general de esta p rovin c ia , ron fecha a del a c to a l, com u­
nica á este a iin isierio  que dcs[mcs de la  viva persecución qne ha sufrido 
la  gavilla  fsipiwneada por el c sc n b iiio  de T o rre  E sicb an -A m b ran , S m -  
tiac;o C a rra sc ü , por los U rb an os y  vecinos arm ados de algunos pueblos 
d d  m ism o p a ríid o , salieron para exterm inarla parte de la inf.m icría y  
<abalk*na d t! destacamunio de Dj»Ítrago, cuya fuerza consiguió a i«car 
loa facciosos y  d iípursarlüi com pIcliuiictiU  K un.i le^ua de la  v illa  de las 
C asas de N.»vas di l̂ R e y ,  m aiáudoles n n o , coglemlo cuatro prisioneros y 
dos cab allos, continuando en la pcrsecocion de los restos eu todas direc­
ciones.

eiércitd espallólp en e ¡ cual queduff desdé loego ¡ncorpbrado*. S .  M . h» 
cóncedído adem as i  toda esta fuerta el hdnor de m arch ar contra los re ­
beldes enemigos de la  legitim idad y del E stad o  en  e l m om ento e o  que se  
b a ile  arm ada y  o rgan izad a, i  coyd fin p^sa i  V a le n c ia . T a a  
y  distinguidas proehas de la  real benevolencia s e r io , 00  fray d a d v io ,  
dlgnam eule corn 'spondidas; y  los espaflrtlef h an  logrbdo íe íb la r^ ^  
p o r aa valor, subordinación y discip lina al servicio de nrta n;»cÍOfl 
g era , sabrán redoblar sos esfuerzos h w ta  serv ir  de m odelo de todas f »  
virtudes m ilitares, y  de la  m as acendrada lealtad bajo (as gloriosas hitr^ 
deras de la  patria que h an  rccobradUr

E n tre  los brillantes cuerpos de que constaba la  legión eslrangera for­
m ada por e l gobierno fran cés, y  destinadjí á (a conquista y  ocupaclon de 
O ’rán y  so  p ro vin c ia , se dislin^uia un batallón compuesto de cspaíioles, 
de aquellos que las pasadas turbulencias políiicas habían forrado á aban­
donar su paÍ4 natat. Valientes e Inipertorhables en los com bantes, r íg i-  
doa en .la observancia de la  d isc ip lin a , sufridos en las fatigas y  privado* 
neV, y ife in J> re 'n e 'iio s ’ d e 'a rd o r  y  de m !o en e l se rv ic io , merecieron las 
in as lisongeras atenciones y  los m a ; en carecidos el<^Íos del general barón 
D ü m ich els, com andante en gefe de aqnclla co lo n ia , y  sostuvieron digna- 
ine»te^el renom bre de la  nación á que perteneciao , ^  con cuyo nombre 
sc lió n rab an . S in  em b argo , ni la  g lo n a , ni e l aprecio de que a !li g o u -  
LaD pudieron borrar de su corazon la dulce m em oria de su  patria.

, £ l  R e a l decreto 4 e am n istía  colm ó a l fin todos sus deseos; apenas lle­
gó á su<DolÍcia cuando se apres<iraron i  im petrar sus beneficios. S . ftl. 
acogió bentgnam eute esle  rasgo d e  a«ioí* p a tr io , y  accedió á su solitud, 
aÍTF maa coodicion q ae  la  justa y  razonable de que cum pliesen el empe^ 
fio  que con el gobierno francés habían*contraido. C u m p lieron , en efecto, 
céiréá'de 3 o o  hom líres el tiem po de su  servicio en los tre í prim eros me­
atos de este a n o , y  con la  debida anticipación se entablaron las Dcgocla- 
ciorics necesarias para su trasporte directo á  E sp a ñ a ,  eq lu gar de que 
pasi^sén á TiflooioomQ eo e l orden regula^ habria sucediuos

S . M . el^liey.d^, los franceses. dió.en..esta ocasioo oi;a. nueva m ues­
t ra  de su Ínteres en favor de la l í e  i na nuestra S e S o » ,.:a cce d ie n d o  oo 
solam ente á  que los cum plidos fuesen conducidos en un buque francés á 
CéEU gcna , s iao .la iu b ie»  liccncÍM do aU batallon eDU«D:>para que viniese 
á  la  P en ín su la  tal cual se hallaba en O ran . A si se verificó , y  en con>« 
secuencia a rrib ó  e l 1 8  del m es in i^ P tr  a l  puerto de C .irtagena la fra ­
gata de guerra francesa Vtcioire, conSuciendo á su bordo dicha fuerza, 
com puesta de a cap itan es, un teniente, qq c iru jan o , un sargento p r i­
m e ro , a i  sargentos segundos, 1 1  t:iii)borcs, a cornetas, 4 ^  cabos 7 ^ 7  ̂
soldados; en  iodo 3  o ficiales, un ciru jatto 'y  4 '55  hombres de tropa, a .  M . 
d«¡ó»en plena libertad i  dichos individuos para disponer du su  suerte; 
únicam ente había prevenido a l gobernador de Cartagena que les advlr^ 
ilese  que S . M . aceptarla los servicios de los que volunlariam ente q u i­
siesen prestarlos en favor de la  jobla causa de la  leg itim id ad , cuando 
d icho gobernador antes de recib ir aquella órden rem itió uoa esposicion 
en qoe lodos los indicados oficiales y  tropa se ofrecían en los térm inos 
m as nobles y  patrióticos á sacrificarse co^ las a rm as en la  m ano en de­
fensa de los Icgítiñibs derechos de la  R e in a  nuestra Señora D ü u a I S A ­
B E L  I L

S . M . l a  R e  loa G obernadora a ^ ^ it ¡ó  gastosa esta esp res ipo dejei^U 
tad tan propia de verdaderos espaBol«s, y  ha manifestado de op Jiiodo . 
eot¡ncoteinente honorífico e l señalado :^ preclo  que le m erecen el valor, 
la  discip lina y  la gloria de n u ís ira s  c r in a s , su ge«ferosidod en recom pen­
s a r  la  decisión por la  justa cau ia  de su  augusta h ija  , y  la consideración 
qite le mereceu las v ivas recom endaciones hechas en favor de dichos espa­
ñoles por el general francés, á  cuyas órdenes sirvieron en A fr ic a , confirm an­
do por gracia personal i  los u fia ia lesiea^ en to^ y cahoakn toi empleos quu

C A D IZ  a 8  de a b ril Con el fausto m otivo del cum pleaitos de S . M , 
la  R e in a  G obernadora h a habido ayer en esta ciudad fo r w e ir in  d e  la  
M ilid a  U rb a n a  para entregarle la bandera p e r le w ^ e n U  al a n tig u o p n *  
m er batallón de voliíntarios distinguidos de C ad U * com o a íiu b o b  d e  
lealtad y monumento de nobles y  gloriosos recuerdos.

H a habido diferentes banquetes patrióticos, y  en  todos «  ha 
nizado el d ía con la  m as pora alegría y  e l m as decidido p a lr io tiv o o . £ l  
A yuntam iento dio un baile por convite que d u ró  h asta  la s  cinco d e  la  

m añana.

M A L A G A  a<) de ahril E l  fausto dia de antes d e  a ye r  cum pleaAoe 
de la  inm ortal C R I S T I N A ,  h a sido celebrado en esta ciudad como era  
de esperar. Desde tem prano se  vieron colgadas ricam ente sos calles y  ca -  
llciuelas sin csreptuarse el m as escondido r in c ó n .E lc a ilo o  aao n ció , m as 
que nunca im ponente, la grandeza del d ía ,  ostentando este sa  g rata  es­
tación ; y  el pueblo por su parle apareció esm erado con las galas de $a$ 
clases, rcapccli vas. P o r  todas partes se veían sus b ab itin tes U  noche an ­
terio r, q(te Á favor de la ilum inación se  dejabair* ver com parsas defraas— 
carns que corrían  al teatro , alborozados, observaodoel m ejor o r < ^ .  L a »  
m úsicas cohrrtdas en los tablados de la  plaza y  alam eda ornaron el 
d ia con tocatas en loor de la p a tr»  acom pañadas del p u e b le , q a e e n tu ­
siasm ado díó pruebas evidentes del am or que prolesa á la  cauaa<|ora de 
tanto regocijo en esle dia y  á su tierna H ija ,  en tanto que en  e l c o n  bate 
m artiiino se mostraba la b izarría  d e  nuestra n u r in e r ía 'y  e a  laa  cacaiSaa 

au destreja.

G R A N A D A  a g  de aM i. A ntes de a ye r  i  laa cinco de la  ta id e^ líe- 
gó  el E srm o . S r .  D . L u is  B a ía m a t, nuevo caplU n. general de esta p ro ^  
vincia. £ ♦  im ponderable la sensación que produjo desde su  p r i i w a  v ista  
en  el inmenso núm ero de habitantes,^qne lleno» He a n i l lo  c o r r ia i r í  e ii-  
cou lrarltí, saludándole con • repetidísim os vivas. St* aspecto nobles y* a i -  
hagiieuo presentaban á la  vez la  tn e rg iad e  u n  valiente m iU ter, y  le  
zu i^  du uD ciudadano.

. Idem  3 o. Con e l plausible m otivo del campleeflfos d e  n « e s lra  ea« 
cel.<a R e in a  G obern adora, e l lunes recibió la  cprtd e l ExcelenticínM». 
señor príncipe de A n g lo n a  á las doce del d ia . E stu vo  lu c id ísim a , y  el 
num eroso concurso que acudió á verla  hizo b r i l l a  l a  espresit)ct* de*los 
afectuosos recibim ientos da G ran ad a. E n  aquella npche hubo fuegos ar^  
tificiales de la m as graciosa íoveneion ,  y  se quem ó* u n  vistoso ^ b o i  
de pólvora costeado todo con e l miyx>r lujo p o r d icho S r. príiM pO ' 
su E xcelen cia  a l de jar el m ando de esta capitam a gen eral, h a q r fé r í^ ' 
do añad ir i  las. pruebas m anifiestas de su adhesión á  fa ju sta  cattM 
e l ú ltim o testimotHo de sos senlim íentos eo fa v o r  d e  lá  benéfica 
tina. E l  aprecio de todo» los le a le s , la  ¡asta* estim adon* d e  los 
h ^ ib r e s  m odeudos y  ju iciosas,> y  los in Jeleb le i recuerdos que lia  d e­
jado en los corazones fieles de s u  p rev isión , de a as  « le n to s  y  de s r ^ u s ^  
tificaciou , deberán consolarle de las lam entables circanstancias en ^ e  lâ  
po lítica  y la  salud ptibllca la  ha'n ''^ 'nstilaído dut’^ntc^sú m an d a  AsTo*'- 
tros nos congratulam os dcl ti^nipo.^que hem os v4vi4 o bajo  sus órd en es, y  
le  testiíicam os de todo c o ra ^ n  iz(Ti6bs*á' la  ópinlon 'general,  qne ninguno 
de los granadinos honr.idos .y .vicLoQao/ desconocerá ¡am ás la 'a l ia  verdad 
co n q u e  S .  £ .  les ha dirigido a l despedirse la  alocucion sigu leote : » S .  M . 
h a  tenido á  bien encargarm e otro mando que m e sopara de este 
pais. L a s  circunstancias poco favorables que acom pasaron  ,m i p r - -  
irtanericia en Á  m t  han sum iíriM rado ocSsiones/díi a p re d a r vues­
tras « irtu d cs, y *  no se  borrará de tni niemoHa. S i  juzgalá 'cQm* 
p iir  cuanto os d í^  a l h a b la r ^  por* prim era v t¿  ceMO au to rid ad , l e r i  la 
m as grata ftco p vA n  del em pello con que h é  p r ^ u r a d o  no  deshiarm e 
dtíl único cam ino, que conduce a l térm ino a p e t e e l d ó t o d o  el.que s in -  
ceriM c'nte am a el bien de la nacíoo y  la  soberanía que la r ig e , ju stic ia , 
tolerancia con las opiniones pasivas, sum isión  áMaa leyes, ha sido f s e r á  
siem pre la  divisa del que deja de ser vuestro capitao general.

> E n  é( m ism o d ía  qne él prít)cipe á e  A irgiona dejó esta captta! eútró  
en e lla  ¿1 Excnio. S r .  D . L u i s  B jta o z a t . E l  a 8  por la  tarde tnvo  Grra* 
sa d a 'e l p lacer dé rec ib ir  entre v ita s  y  aclarriacioaes a l que en tiem po de 
constitución debió U  E sp añ a  su felicidad. M ilita r  va lien te , hom bre de 
estado, am able ciudadano, y  justo apreciador del verdadero m crito , h a 
tenido la  facción d e o i r  sná elogios púbUcaniente. S u  moderación le
h a confundido m as d e  nna v e z rp o ró  el íh tin íb  convencinMento d e  SOi 
propias vSnodcs le  b<»brá Asegurado de l i  ingA)Oidad de* las alabanavs** 
L o s  granadltios en  tropel 1«' han dejado apehas* e l paHi lib re  por í^s ea** 
Ifes d e  la  c lo d a d , y  las emociones de las a lm ss '!v tte o sa s  ^ a  lUgado a l 
estrecno d e e e g e r lé  l^s m anes y  cu b K i^ h ia  de bésds y  ligrim as. V o f  U  
noche hubo á  sus puertas una serenata focada^ pOr la* banda de it iá s lc sr '
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^ p lú i  PomLera*^: y  lo i. güilos de 1o> «ivas y lo i voJa«)orc) 4 e fue*»
fp  te  io ierru fn p iaoJocp5an (en ii'n le  con la i  jciialea de gfaiitucl y bcncvo- 
}oQr:¡a<o0 que S . &  correspondía i  q d  pueblo  lan entusiasm ado. N o  e sa- 

cosa algu^d, ^^^0 podemos asegurar que semcj¿in(Q escena 
C4 ma& (>cit de »en(irM a^ e  de esplicarse. ^

.,T-r£l QÜcia) 8fgon«]A «  Fom ento  de A lm e r ía , Auxiljado por una pe- 
<¿ueila colum na de ^rlianos a l m ando dcl c a p íu u  D . Jo s é  J o v e a ,  aca~

4  ̂ aprehender a |  Íík\oc  D . J u a n  L u c a s  A rrá e z , e x -ca p íu n  de re a - 
lis ias  de G ran ad a  y  a * a lc a ld e  m ayor de B)eja« que según se d k e  trala-^ 
La «le g r iu r  contra e l gobierno leg ítim o , reuniendo para e llo  gen ie de 
D ji ía s ,  U g i ja r  y  O haoes. £ 1  parece que era  e l dta destinado i  la  e s-  
p lo iu n ; pero se han frustrado afori uñada m ente los conatos de este lio m - 
brv  lan  m onstruoso com o incapaz. M a s  v a lia  q<ie se liublese m archa­
d o  Á PorlQgHl i  ad u lar y  aconsejar á  su  ia ü m o  a m í ^  Murvou» c u }a  so* 
ciedad form aba en esta.

C l U D A D - R E \ L  3 o d¿ a h fit .^  Ju ig a d é  m ililúr de ía  Comandancia 
general de la  M an cfta.xF ,n  e l d ía  de ayer 3 9  del corriente fue fusilado 
por la espalda en la  ciudad de A lm ag ro  Pedro  Sancbez B a rb a  (a lia » )  
M an te cas , acu!(ado y  com probado dcl delito vn facción de reincidencia, 
habiendo sido indultado la prim eras asim ism o fueron senlenciados por 
sé ís  anos á las a rm as Jo s é  Peco M e lla d o , Pedro  L o p e s , F ra n c isc o d c  la 
Ci«!rva y  Ju l iá n  S a n c h e» , debiendo pasar i  hacer su servicio á F ilip in a s  
)  Jo s é  iVamos i  uno en los presidios de A fric a  por igu al tiem po; cuya 
sentencia de m uerte se  ejecntd en la p la ^  real y sitiu llam ado la  G lo -  
riéta. ¡uM  íiséal. ff»  Ju a n  M arfil.

A M E n i G A .

G A R T A S E N A  D E  I N D I A S  3  d* diefemlrs. D e los 4 6  con.^pira- 
dores coodenadoe i  m uerte el a 3  de ju lio  ú ltim o por a lta  traición > 17  
han sidof pasados ^ r l a s  a rm as en la  m añana del 1 6  de octubre i  uuo 
d é  ellos se escapd, y  a l re t ío  los hao  echada á presidio por d ie i afios á 
Ja *  fortalezas de Gha$^res y  de esta ciadad .

£ [  presidente ( ^ n t a n d e r )  ha m andado que e l congreso d e  la  N u eva 
Granadói se  reu a a  en B n g o li el i.^M e o ia rto  prótim o.

L o s  asesinos del coronel VVoodblne y  su fa m ilia , <]ue se h a deicu* 
b icrto  ser sus m ism os criados » han su frid o  todos la  pena c a p ita l, e sc c ^  
to  uno.

A d a  continúa la  m ay o r agitación c o a  respecto i  la  escuadra francesa 
q u e. ba . ven ido de la  M artin ica  para tom ar satisfacción del gobierno io« 
b r^  o ltrage co n e tid o  en la  persona del cónsul francés (M r . B j r r o t )  
X>aa''dos:€órbetdr qüe.se h allab an  en  nuestro puerto hace algunos d ia s , se 
h an  hacko á  la  v e la ,  pero  bo y h an  llegado una fragata  y  una corbeta de 
la Ivñscua nación ., .

L a  paz reina en toda N u eva G ra n a d a  y  en la  república d e  Venezoe* 
) a ;  pero estos dos países se hallan  en un estado cada d ía  m as m ise.able. 
N uestro  caosercio con los Estados-U nido.c se para lizará  bien pronto, por­
que Dú.Cenenos n ad a que esportar en cam bio de sus im portaciones.

V  . .  I

2̂ n í '  1 7 .  E L a jjf i ita n le  IMakau h a llegado a<)QÍ con  podereft del go­
b iern o  francés pará pedir una entera satisfacción a l gotrterno de la 
N u ev^  G ra n a d a  por ^loa insultos hechos a l cónsul de su n ac ió n ; y  ha 
«m iados i> B ogotá su ultimátum ̂  «sig iendo la  contestación en  e l térm i* 
no 4 e  3 o.d iaa, E speram oa que e l g<AÍerno 4 e  la  N u eva  G ra n a d a  r e -  
cofioeerá la  cu lpabilidad de su s  agen tes,  y  ‘c v ila tá  lo s  disgustos que in -  
fa lib le n ^ n te  resu ltarán  t i  con tin ú a  conservando ciertoa h o m b re s , cu ya  
condui^la y. carácter m m c e n  poca consideración. E ste  asunto debe resoU 
verse  p ro p to , pues, las condiciones im poestas por M r . M a c k a a  en 
n om bra 4 e  la  jV a n c ta  deben a d m it irse , 6 ía  gu erra  es inevitable.

t i o t k t i i s  < ^ 6 t r a n $ c r a ) $ .

Lo< esirangeros, i  quienes sus negocios llam en i  B ^ g ic a , y  l^s q u t  
se  encuentren en e l territorio conduciéndose en é l con la  circunADeccioacircunspección
que eligen  las leyes de la  hospitalidad, nada tienen que tem er de laa  m e­
didas de precaución que la  autoridad su perior h a creído deber adoptar.

InviiaouM  a l  público á  no d ar acogida á  las exageraciones de algunon 
periddlcos sobre e l uso inm oderado que e l gobierno pueda hacer de non 
disposición que tiene cabidad eft la  legislación de todo estado.

E l  gobierno sabe que en  e l oso  de esta m edida es necesario eo n c illa f 
la  circunspección y  la  firm eaa, y  no tem e apropiarse la  responsabilidad 
que pu4^a exígirsele por los m andatarios del p a i j ¡  c a j a  reiw ioA  deba 
veriácarse  pronto (Monitor.)

F R A N G I A .

E l  Precursor de L/on  d ice hoy q ae  tem e exagerar tnnrlM  el núm e­
ro  de (os insurgentes lioneses haciéndole ascender á  quinientos 6  seis­
cientos ; y  nosotros confesam os, despues de hal>er leído coa atención laa 
relaciones n iin is ie r ia les , que no nos parece posible que un m ayor n ú «  
m ero de com batientes se haya puesto de parte del pueblo.

Según las declaraciones que M r . P ersil ha creído poder h acer en la  
cám ara en la  esposicion de tu  proyecto de ley  contra las b a rr ic a d a s , no 
puede dudarse q ac  d  gobierno había previsto hace m urho tiem po nna 
contienda e n L y o o . M r . P e rs il ha pasado m as le jos, diciendo q n e  el g<^ 
bicrno había debido apresu rar esta esplosion para que fuese menos ter­
r ib le , y  que lo  que ha sucedido en  L y o n  e l 9  de a b r i l , á  coni«caehcin 
de las m edidas com binadas del gobierno para hacer esta llar la  in su rrec* 
d o n , h abría  sucedido ciertam eote algunos meses m as tarde s i  se  huble^ 
sen abandunado las cosas á  su curso natural y  los partidos á  so propio 
im pulso. Püdcm os asegurar que M r  P e r fil  se  h a equivocado en esta su­
posición, y  que s i d  gobierno se Ika fundado en ella p ara  presentar la  ley  
contra las asociaciones, se h a aventurado m ucho y  ha espuesto sistem á­
ticam ente á  k  ciudad de L y o n  á  ser destruida liasta los cim ientos.

E l  plan de operaciones que se  ha seguido por el general A y m a rd  se  
hnbia deliberado de antem ano , porque habiéndose resuelto provocar Ifr- 
gi$latívaineot« lus eiem  ritos revolucionarios que se suponían ex istir  e a  
L y o n , se ha debido proveer a l general A y m a rd  de las instrucciones que 
h a seguido, y  s í el gobierno ha parecido lan  copfiad'» en los cinco diaa 
eu que solo recib ía .despachos m uy confusos y  con frecuencia ininteligi*» 
bles para otros que no fuesen é l ,  h .ibrá  consistido en la  seguridad que 
tenia en el plan de operaciones tratado a l general A y m a r d ,  el que ha 
costado á L y o n  sesenta m illones. E !  D iir íu  áv Com ercio prreonta s i no 
hubiera podido obtenerse el m ism o resultado á m enos coste. iE sta  cp cs- 
tioo  es m uy g ra v e ; y  no será estrano que venga á ser e l objeto de con­
troversias a n illa d a s  cuando se trake.de saber quién debe pagar los,se-> 
senta m illones de pérdidas ocasionadas á L y o n  p o r la  cam pad a d«l go-» 
bierno contra las asociaciones libnesas.

A N U N C IO .

i  » ^

S ^ a n a r í o  ttaírak  Este periódico, «scluiivamente coniagrado á las m a« 
tenas que in d leisu  títu lo , se pubMra en M sdiid todos lo» lunes, habiendo 
dado principio el a i  de abril próidMo pasado. Cousia ú é  dos pliegos to menos, 
y  tres lo roas. Se luacribe en la Redacción, calle de CantarrAuas, n ám . *6, 
cuarto principal, en la lil^reria de E K am illa , calle de Carretas, j  en la de la  
viuda de P a i ,  frente A 5 . Felipe el R ea l, A rs. a l  me», llevado é l u  casas, 
y  l a  para las provincias,  franco de pOrte. E n  todas Jas capitales del reino.hay
dcM^uadas igualm ente lib rerías para ad m itir  suscriciofv .................  «

Ü l núm ero Z,'* ú e  hoy 5 de inayo contiene: cró n ica  de lo s  teatros da 
M ad rid : piúm era representación de la  ópera 1 C apuleti ed i M o n teeb i p ara la  
satida de la  S ra . G riisi: crón ica  de los tt»Xrot de las ^rovincia*| teatros e s tr a s -  
<geroi, análisis d el m elodram a e i  / r a t í t  éo n in ieo y  idí del titu U d p  í ú t r a t ^  
B o r g ia :  antigüedades de los teatros de M a d rid : noticiad reU tU a s A )a  cons­
tru cció n  de o tro  en  el so la r  que ocQpaba la  fond a de* M a lta  { y  e l  'pUegd *e-* 
g u n d o d el cu rso *d ad ed am acio n .

B E L G I C A »

Bruselas d$ a b ril £ n  e l Mofutof belga de h o y  m  lo  sigo Sea le:
E l  goífierno h a espedido las drdenes m as acvcras p ara  qna no se deje po^M 
n c tra r  en  B é lg ica  i  n ingún estraogerp qua n o  traiga au pasaporte en n h . 
g l a ,  y  h a prescrito aúem as á  laa  autoridades la  estricta cjecncion del de­
creto  del gobierno provisional del 6  de oc4i^bre da i S 3 o por e l que se  
m an d a i  las auroridadet la  vig ilancia sobre la  introducción de estraoge- . 
rq s q oe  vin iesen  á  B e lg iu  con otro objeto qoc <l de avaco ar so s  ncgocioa 
particu lares.

S í  a lgn oot se  in tro d u ju en  en t\ reino angafiando la  TJgilancts de la i  
autoridades de la  fro n tera , fe  les obligara, según e l a rlíco lo  del m is* 
m o  decreto, á  justificar lo s recursos con que ’rae fitan  p a ra  s a  subsisten- 
c ia^ y  en  caso cootrarip  serán  espulsados;, tam bién se  h a rá  oso  en  caso 4 « 
necesi4Áú del artícu lo  7 .^ ^ ^  1/1 l^y vendríniario  añi) &.% concebido 
en  estos térm inos: "T n d u s Íq» estrangero^ q qe viajan  en s í  in terior de U  
rcp d b lica , ó  que residen e lla  s in  ^IgunA inision d e  las (MteQcias n eu - 

* tra ías 6 am igas reconocidas por e l ^ b íc m o  francés ̂  ^ h ayan  o Ih  
tenido Oatitai d e  naturaleza > serán  puestos b * jo  la  v ig ilfo c ja  especial del 
d irectorio  ej^cutivp q ^  p odrá recoger aa s  pasaportes y  o b ligarles á  «a lír 
del tersilo rí^  fran cés ^  jfi^gA que so  presencia pueda ser ansctptib le de* 
tu rb ar e j ord^o y  la  t r a ^ u í l id a d  pública.**

T E A T R O S .

E n  el del Principé á las ocho de .laoD cht se repnsenUrA é l drama hisk^ 
r i ^ e a  prosa, en cinco actos,.de D. Francisco U ariines de U  A o sa , titula­
do* L a  eonjuraeign dñ Vtntüa  ,  A09 d« | 3 io .

E n  el de la  Crua á b s  ocho da la  nothe: /  CopaUii ed { 
ehi, ópera trágica en tres actos del maestro BeU iui, en la qoe se presentaré 
la  Sra . Jud itb  G fiM Í, primera dama de U compaAia , A desempetlar U  parta 
de Borneo es presa mente escrita par^ ella< A l tercer acto del ^pariito de B elli- 
n i ,  se sustituirá el de ftomco y Ju l^ ta  de V accaj, en el ca^l reconocen gene­
ralmente los inteligentes mss esprcslóii dramática. Está siútitucio», introdu­
cida por primera vea en P ad s hace dos. aitos por la S ra . G r i ^ i  y adoptada 
poAterior mente por la S ra . Mallibran*t5arcia, ha merecido un Animes aplausM 
en los >principalés teatros italianos: por lo que ha creído deberla consentir la  
empresa en obse^faio del público de Madrid no manos culto qua et de las de­
más capitales de.lai £u ropa iUarmóuica.

Im p ren ta de D . T o m a j Jo ftP A K

Ayuntamiento de Madrid




